
 

 

EEAA 
ANDALUCÍA 

PERMISOS RETRIBUIDOS Y DESCANSO LEGAL 

SUPUESTO DOMINGO 17M LUNES 18M JUSTIFICACIÓN 

Si trabajaste el domingo 17 en entrega y/o 
recogida de documentación electoral 

Miembro de 

Mesa / 

interventor/a 

Resto 

trabajadores/as 

Suplente 

Apoderado/a 

No trabajan 

No trabajan 

Tiempo para la 

constitución de 

la Mesa 

Reducción 

5 horas 

Acreditar 

condición 

Acreditar 

condición 

Acreditar 

condición 

Justificante 

de voto 

No 

No 

Permiso retribuido por coincidencia del horario 

laboral con el horario de votación (09:00–20:00): 

■ < 2 horas: NO CORRESPONDE 

■ de 2 a 4 horas: 2 horas 

■ de 4 a 6 horas: 3 horas 

■ de 6 o más horas: 4 horas  

■ Te corresponde un descanso mínimo de 12 h antes de volver al trabajo 
 

■ El lunes no tienes que incorporarte hasta 12 h después del fin de la 

jornada del domingo 
 

■ En ningún caso tienes que recuperar la jornada 

 

 

 

SI TIENES DUDAS, CONTACTA CON CCOO 

14 de mayo de 2026 


